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C.A. de Valpara soí

Valpara soí , cuatro de junio de dos mil veintis isé .
VISTO Y CONSIDERANDO:
PRIMERO:  Que  comparece  el  abogado  Patricio  Cornejo 

Gonz lez  en representaci n de do a Lucila  C rdova Urtubia en suá ó ñ ó  
calidad de representante legal de la Sociedad Inversiones Santa M nicaó  
Ltda. y en favor de ridos C rdova Limitada, interponiendo recursoÁ ó  
de amparo econ mico en contra de la Ilustre Municipalidad de Sanó  
Felipe, representada por su Alcaldesa do a Carmen Castillo Taucherñ  
por  cuanto  sta  habr a  infringido  el  articulo  19  N 21  de  laé í °  
Constituci n Pol tica de la Rep blica, por la negativa a dar respuestasó í ú  
en el proceso de obtenci n de patente comercial para desarrollar laó  
actividad de extracci n de ridos.ó á

Indica  que  la  conducta  omisiva  est  matando  su  libertadá “ ”  
econ mica, creando un ambiente hostil para las recurrentes afectandoó  
a  todos  los  trabajadores  que  se  desempe an  en  esta  actividad  deñ  
extracci n de ridos.ó á

Luego  de  citar  la  normativa  que  estima  atingente  al  caso 
planteado y rese ar jurisprudencia, solicita que se acoja la acci n deñ ó  
amparo  econ mico  y  se  les  autorice  la  patente  provisoria  paraó  
desarrollar su giro econ mico.ó

SEGUNDO:  A  folio  14 del  expediente  digital  se  evacuó 
informe por la I. Municipalidad de San Felipe, solicitando el rechazo 
del recurso, con costas.

En s ntesis,  refiere  que la  decisi n  de clausurar  fue notificadaí ó  
mediante Decreto Exento N  3.039, de 23 de junio de 2025, debido a°  
un actuar reincidente en contravenci n a la Ordenanza Local N  67ó °  
que fija normas para la actividad relacionada con ridos y que coná  
anterioridad, por Decretos Exentos N 1.291, de 13 de febrero de 2017;°  
N 6.547, de 13 de noviembre de 2017; y N 3.888, de 29 de julio de° °  
2024, ya se hab a dispuesto la clausura en los mismos t rminos, porí é  
ejercer  actividad  industrial  en  un  bien  nacional  de  uso  p blico  sinú  
concesi n ni permiso municipal. ó

En  consecuencia,  refiere  el  municipio,  no  existi  actuaci nó ó  
material desprovista de respaldo jur dico, ni una clausura carente deí  
formalidad,  sino  el  desarrollo  de  un  procedimiento  administrativo 
reglado, con etapas sucesivas, dictaci n de actos formales conforme a laó  
Ley N  19.880. °

Por otra parte,  se ala que Inversiones Santa M nica Limitadañ ó  
present  su proyecto mediante Registro N 16.881, de 7 de septiembreó °  
de  2023,  el  que  fue  resuelto  negativamente  mediante  Ordinario 
N 2.635,  de  2  de  diciembre  de  2023,  debido  a  la  extracci n  sin° ó  
autorizaci n en un terreno privado de suelo agr cola y por no contaró í  
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con las autorizaciones pertinentes, pese a lo cual se extrajeron antes de 
dicho  pronunciamiento  sobre  50.000  m  de  ridos  sin  los  permisos³ á  
municipales  ni  ambientales  correspondientes,  infringiendo  el  uso  de 
suelo agr cola del predio conforme al art culo 55 de la Ley General deí í  
Urbanismo  y  Construcciones,  al  no  tratarse  de  una  actividad 
complementaria  a  la  agricultura.  Agrega  que  la  actividad  se 
desarrollaba en el lecho del r o sin pronunciamiento de la Direcci n deí ó  
Obras Hidr ulicas (DOH) y que los vol menes extra dos sobrepasabaná ú í  
los m ximos establecidos por la normativa ambiental para excluirse delá  
Sistema  de  Evaluaci n  de  Impacto  Ambiental  (SEIA);  lo  que  fueó  
resuelto recientemente, mediante ORD. N  77, de 26 de febrero de°  
2026, que en su p rrafo N  5, Rol 402-5, se ala á ° ñ “Construcci n deó  
pozo lastrero en propiedad privada rol de aval o 402-55, coordenadasú  
6.371.531  343.577, se encuentra en su mayor a al interior del BNUP– í  
del cauce del R o Aconcagua, tal como fue expl citamente informadoí í  
por medio del ORD. DOH RV N  563, de fecha 08/07/2024° , el cual 
se adjunta (documento: OF ELECT DOH RV N 77 - ADJ 03 (ORD.°  
563) . ”

Indica  el  municipio,  que  el  30  de  julio  de  2024,  se  dict  eló  
Decreto Exento N  3.890, mediante el cual se procedi  a la clausura° ó  
de  la  sociedad  Inversiones  Santa  M nica  Limitada,  por  ejerceró  
actividad de pozo lastrero sin permiso municipal y que el Ordinario 
N 2.635, suscrito por la Alcaldesa, fue concluyente al se alar que el° ñ  
proyecto  deb a  cumplir  con  la  Ley  N 19.300  y  la  Ordenanzaí °  
Municipal N 67, debiendo someterse al SEIA mediante una Carta de°  
Pertinencia,  y  que  el  Municipio  no  pod a  generar  ning n  tipo  deí ú  
documento  a  la  solicitud  por  falta  de  los  antecedentes  exigidos, 
requiri ndose adem s la presentaci n de la Resoluci n del Servicio deé á ó ó  
Evaluaci n  Ambiental  (SEA)  que  determinara  si  el  proyecto  noó  
requiere ingresar al SEIA o, en su caso, la Declaraci n de Impactoó  
Ambiental  (DIA)  o  Estudio  de  Impacto  Ambiental  (EIA)  con  la 
correspondiente Resoluci n de Calificaci n Ambiental (RCA) favorable.ó ó  

Se ala  que  la  recurrida  no solo  carec a  de  las  autorizacionesñ í  
municipales y ambientales necesarias, sino que adem s extrajo ridosá á  
en un predio de suelo agr cola sin someterse a la normativa vigente,í  
todo lo cual motiv  la respuesta negativa y exigente de la autoridadó  
competente, quedando as  plenamente justificada la improcedencia deí  
su solicitud. 

Finalmente, indica que la recurrente no ha presentado nuevos 
antecedentes, sino que solo correos enviados a oficina de partes con 
copia a varios funcionarios. 

TERCERO:  Que la acci n de amparo econ mico establecidaó ó  
en el art culo nico de la Ley N  18.971 tiene por finalidad que uní ú º  
tribunal de justicia compruebe la existencia de la infracci n denunciadaó  
a  la  garant a  constitucional  del  N 21  del  art culo  19  de  la  Cartaí ° í  
Fundamental, precepto que presenta dos aspectos. El primero, previsto 
en el  inciso  1  de  la  norma referida,  consistente  en el  "derecho a°  
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desarrollar cualquiera actividad econ mica que no sea contraria a laó  
moral,  al  orden  p blico  o  a  la  seguridad  nacional,  respetando  lasú  
normas legales que la regulen"; y el segundo, conforme al inciso 2  deº  
tal  norma,  que  el  Estado  y  sus  organismos  pueden  desarrollar 
actividades  empresariales  o  participar  en  ellas,  s lo  si  una  ley  deó  
qu rum calificado lo autoriza, inciso que, tambi n, dispone que talesó é  
actividades  estar n  sometidas  a  la  legislaci n  com n aplicable  a  losá ó ú  
particulares.

CUARTO:  Que,  para  la  adecuada  resoluci n  del  asunto,ó  
resulta relevante
tener presente que lo denunciado es una conducta omisiva atribuida al 
municipio de San Felipe, el que no habr a dado respuesta a una serieí  
de presentaciones de los recurrentes. Sin embargo, dichas solicitudes no 
s lo no est n adecuadamente individualizadas, sino que tampoco existeó á  
un relato que d  cuenta de su contenido ni de su vinculaci n con laé ó  
actividad  econ mica  de  los  recurrentes.  Por  otra  parte,  estasó  
presentaciones a las que supuestamente no se dio respuesta, habr aní  
sido  remitidas  al  municipio  recurrido  por  medio  de  correos 
electr nicos, los que si bien fueron acompa ados en copia, ellos s loó ñ ó  
sirven  para  acreditar  que  stos  fueron  enviados,  pero  se  ignora  sué  
contenido ya que los archivos adjuntos no fueron acompa ados a estañ  
Corte. Es m s, entre los correos que est n en la carpeta electr nicaá á ó  
incluso se acompa  uno que no fue enviado por error en la casillañó  
respectiva.
 De esta manera, lo nico que se puede tener por cierto es elú  
rechazo a la solicitud de extracci n de ridos, sin que se advierta enó á  
dicha decisi n  ninguna ilegalidad,  y ello  sin perder  de vista  que loó  
reclamado, tal como se dijo, dice relaci n con omisiones del municipioó  
que no fueron establecidas.

QUINTO: Que,  por  estas  consideraciones,  el  recurso  será 
rechazado  ya  que  no  concurren  antecedentes  para  atribuir  a  la 
autoridad edilicia un actuar contrario a la ley ni tampoco arbitrario.

Por los motivos expuestos, y teniendo presente lo dispuesto en el 
art culo  20  de  la  Constituci n  Pol tica  de  la  Rep blica,  í ó í ú SE 
RECHAZA, sin costas, el recurso de amparo econ mico interpuesto.ó

Reg strese, notif quese, comun quese por la v a m s expedita y ení í í í á  
su oportunidad, arch vese.í

N Amparo-1056-2026°
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Pronunciado por la Segunda Sala de la C.A. de Valparaíso integrada por los Ministros (as) Teresa

Carolina Figueroa C., Nancy Aurora Bluck B. y Abogado Integrante Alvaro Pavez J. Valparaiso,

cuatro de junio de dos mil veintiseis.

En Valparaiso, a cuatro de junio de dos mil veintiseis, notifiqué en Secretaría por el Estado Diario la

resolución precedente.
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